
CUESTIONARIO 
 

            El cuestionario que se propone a continuación permite valorar de modo sencillo la superprotección de niños 
(6 a 12 años). Está destinado al niño, quien ha de responder V (verdadero) o F (falso) según sus preferencias 
personales. 
 

1 Prefiero hacer un fuerte apache (vestir a mis muñecas) que jugar a batallas  

contra indios (a la pelota).                                                                       

V F 

2 Prefiero coleccionar monedas que jugar al fútbol/baloncesto.   V F 

3 Prefiero escuchar música que montar en bicicleta. V F 

4  Prefiero leer un libro que jugar con la pelota V F 

5 Preferiría ser un escritor famoso que un piloto de carreras.       V F 

6 Preferiría mirar un escarabajo que tocarlo. V F 

7 Prefiero ir al colegio que hacer un largo viaje en coche. V F 

8 Prefiero ser pianista que veterinario. V F 

9 Las historias tristes me producen ganas de llorar. V F 

10 Prefiero ser artista que piloto de naves V F 

11 Me visto solo/a. V F 

12 Me chupo el dedo pulgar. V F 

13 Me baño solo. V F 

14 Como solo. V F 

15 Necesito mi osito para dormir. V F 

 

  

VALORACIÓN E INTERPRETACIÓN 

 
            Sume un punto por cada una de las contestaciones que coincida con V (verdadero). 
            

Más de diez puntos: La superprotección es un rasgo de la personalidad del alumno. Se angustia 
ante el esfuerzo; cuenta con escasa confianza en su auto valía. La superprotección puede llevarle al 
aislamiento y a conductas de evitación. Es importante ayudarle a superarla. 
 
            Entre cinco y nueve puntos: No es un alumno superprotegido, pero ante situaciones determinadas 
puede mostrarse como tal. Quizás haya sufrido en el pasado cierta dependencia, hoy superada en la práctica, 
que sólo reaparece de forma esporádica. 
 
           Entre cuatro o menos puntos: Este alumno se nos muestra seguro, con adecuadas habilidades 
sociales y buen desenvolvimiento en todas las actividades que exigen iniciativa, afán de aventura y riesgo, 
previamente conocidas o no. Es más, disfruta con este tipo de experiencias. No es en absoluto dependiente 
ni super protegido. 

 
FUENTE: Carmen Ávila de Encío ( Doctora en C.C. de la Educación)  

 


